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Quito, 20 de octubre de 2021

Asunto: Notificación de Adjudicación del proceso de Contratación Directa No. 

BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I

 

 

Señor Magister

Jonathan Alexanders Bravo Leon

 

Señor Ingeniero

Edison William Cifuentes Chanaba

Jefe Comercial Corporativo Sierra - Oriente (E)
CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

El artículo 346 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Existirá una institución pública con

autonomía de evaluación integral interna y externa, que promueva la calidad de la educación”. 

 

La República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) del Banco Mundial,

suscribieron el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, el 28 de enero de 2016, con la finalidad de financiar

el Proyecto “Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados” como parte del Macroproyecto

“Nueva Infraestructura Educativa”. 

 

Mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-ME-2016-00009-A, de 14 de enero de 2016, se expidió el

MANUA L OPERATIVO DEL PROYECTO “APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS

CIRCUITOS FOCALIZADOS”; la República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y

Fomento (BIRF) del Banco Mundial, suscribieron una enmienda al Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC,

el 02 de enero de 2020, ajustando el valor de financiamiento e incorporando al Instituto Nacional de Evaluación

Educativa (INEVAL) como nuevo co-ejecutor del proyecto. 

 

Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2020-0551-ME, de 16 de diciembre de 2020, el Director de

Planificación, Vinicio Badillo, remite el Oficio Nro. MINEDUC-CGP-2020-00255-OF del 15 de diciembre de

2020; donde la Coordinadora General de Planificación del Ministerio de Educación, adjunta el Manual

Operativo Actualizado del Proyecto "APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS

FOCALIZADOS¨ (versión 3) de noviembre 2020, mediante Acuerdo Ministerial No.

MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A del 10 de diciembre de 2020.” 

 

Mediante Memorando Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0048-ME, de 16 de junio de 2021, el Mgs. Eduardo

Salgado, Director Ejecutivo, da a conocer que mediante Oficio No. MINEDUC-VGE-2021-00061-OF de 14 de

junio de 2021, el Abg. Andrés Ernesto Chiriboga, Viceministro de Gestión Educativa, adjunta el “Convenio

específico para la coordinación de acciones entre el Ministerio de Educación (Mineduc) y el Instituto Nacional

de Evaluación (Ineval)”, suscrito el 11 de junio de 2021 (...). 

 

Mediante Resolución Nro. INEVAL-CGT-2021-0012 de 21 de septiembre de 2021, Andrés Soria, Coordinador

General Técnico, resolvió: “ARTÍCULO 1.- Autorizar y disponer el inicio del procedimiento de Contratación
Directa No.BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I, para la contratación de los “Servicios de Data Center Virtual,
Internet y Enlace de Datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, conforme al
literal c) del numeral 3.7 de las NORMAS ADQUISICIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DISTINTOS
A LOS DE CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF, CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES POR
PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL.”; 
 

De conformidad a los antecedentes expuestos, adjunto y pongo en su conocimiento la Resolución Nro.

INEVAL-CGT-2021-0018 de 19 de octubre de 2021, que resuelve: "Adjudicar el contrato dentro del
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procedimiento de Contratación Directa No. BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I, para la contratación de los
“Servicios de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos y de Repotenciación Tecnológica para la
aplicación de evaluaciones”, conforme al literal c) del numeral 3.7 de las NORMAS ADQUISICIONES DE
BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF,
CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL, por el valor de
USD. 38.671,85 (Treinta y ocho mil seiscientos setenta y uno con 85/100 Dólares de los Estados Unidos de
América) incluido IVA, con plazo de ejecución que rige a partir de la suscripción del contrato hasta el 31 de
diciembre del 2021" 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Maria Soledad Bautista Dueñas

DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA  

Anexos: 

- ineval-cgt-2021-0018-3_resolucion_de_adjudicacion_cnt.pdf

Copia: 
Andrés Sebastián Soria Freire

Coordinador General Técnico
 

Martín Alejandro Puente Calle

Director de Planificación y Gestión Estratégica
 

Diana Jacqueline Acaro Pilliza

Analista Administrativo Senior

da
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